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Salida ORGANIZACIÓN CLINICA GENTrámite: Destino:

Folios:Origen: GERENCIA SERVICIOS DE SA 1/3

Señor(a):

ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A.
CAROLINA BUENDÍA GUTIERREZ
Representante Legal

contador_utnorte@clinicageneraldelnorte.com

Asunto:

CERTIFICACION EJECUCIÓN CONTRATO ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A. REGION 6

Cordial saludo.

EL SUSCRITO GERENTE DE SERVICIOS DE SALUD

CERTIFICA:

Que FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., sociedad anónima de economía mixta y del orden nacional, sometida al 
régimen de las empresas industriales y comerciales del estado de conformidad en el parágrafo del artículo 98 de la 
Ley 489 de 1998, vincula-da al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, sometida al control y vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, actuando en Nombre y Representación del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y de acuerdo a la información que reposa dentro 
de los aplicativos de la entidad, celebró el siguiente Contrato:

INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO 

CONTRATO No.: 12076-007-2017

CONTRATANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

CONTRATISTA: ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A. NIT 890.102.768-5

Que en relación con la ejecución presupuestal del contrato No. 12076-007-2017, la Gerencia de Servicios de Salud 
se permite presentar la siguiente información con corte al 31-10-2023:



Fuente: Coordinación Administrativa y Financiera

Nota:

ü Se refleja un porcentaje mayor en ejecución debido a que el valor inicial del contrato fue subestimado frente a la ejecución real del 
mismo. Es importante señalar que la cláusula tercera de este contrato señala que es de cuantía indeterminada pero determinable, por 
lo cual, el valor inicial establecido se utiliza como referente fiscal para soportar transacciones durante la ejecución del contrato. Si bien 
se presenta esta situación antes mencionada, el contrato está debidamente amparado con el presupuesto de cada vigencia hasta su 
finalización.

Esta comunicación no tiene carácter de Acto Administrativo por cuanto FIDUPREVISORA S.A solamente obra en 
calidad de administradora de los recursos del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, en la ciudad de Bogotá D.C., el veinte (20) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Cordialmente,

EDWIN ALFREDO GONZALEZ RANGEL

VICEPRESIDENTE (E) FONDO DE PRESTACIONES

GERENCIA SERVICIOS DE SALUD

Elaboró: MIREYA ESPERANZA GARCIA FONSECA

Revisó: JOSE YESID PLAZAS HIGUERA

Aprobó: EDWIN ALFREDO GONZALEZ RANGEL

Anexos: N/A

CC:  JAIRO LUIS QUICENO JIMENEZ - PROFESIONAL 9 -

CC:  MARTHA CAMELO CALDERON - PROFESIONAL -



CC:  YEIMY ROCIO PINZON URBANO - PROFESIONAL -


